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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

38076 BIOMETA TECNOLOGÍA Y SISTEMAS, S.A.

El Administrador único de la Entidad Biometa Tecnologia y Sistemas, S.A.,
convoca a los socios a la Junta General Extraordinaria que se celebrará en el
domicilio  social,  el  día  23  de  Enero  de  2012,  a  las  11,00  horas  en  primera
convocatoria, y en segunda convocatoria al día siguiente en mismo lugar y a la
misma hora, con el fin de que los señores socios puedan deliberar y resolver sobre
los puntos del siguiente:

Orden del día

Primero.- Reelección Administrador Único.

Segundo.- Modificación artículo 17º de los Estatutos Sociales.

Tercero.- Ruegos y preguntas.

Tendrán derecho de asistencia, personal o por representación todos los socios
que cumplan los requisitos legales y estatutarios establecidos a tales efectos.

A partir de la presente convocatoria los accionistas podrán solicitar, acerca de
los asuntos comprendidos en el orden del día, las informaciones o aclaraciones
que estimen precisas, o formular por escrito las preguntas que estimen pertinentes.
Igualmente  podrán  examinar  y  obtener,  de  forma  inmediata  y  gratuita  en  el
domicilio  social,  o  solicitar  su  envío,  todos  los  documentos  que  han  de  ser
sometidos a la  aprobación de la  Junta General  o  que sirvan de base para la
aprobación de los acuerdos propuestos. Asimismo corresponde a todos los socios
el derecho de examinar en el domicilio social el texto íntegro de la modificación
estatutaria propuesta y del informe sobre la misma, así como de pedir su entrega o
envío gratuitos.

Llanera, 28 de noviembre de 2011.- El Administrador Único, Alfonso María
Rivaya Guisasola.
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